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DIARIO
DEL

OFICIAL·
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Cousejo de Ministros,
Vengu l.'n autorizar al Ministro de la Guerra para

presentar á. lu Cortes un proyecto de ley modifi
cando la redaccióll del articulQ q,uinto de la ley
lIe primero de marzo ge mil n<YVeclentos nueve, por
la que se concedieron determinadall venta~18 á. 108
jefell y oficiales condeoorados con la enu; de Son
Jo'emando.

Dado en Palacio á cilloo de diciembre uc mil
lloVCcientoll catorce.

ALFONSO
El IIII.tatro da la O_na.

RAMOH EatAolle

EXrOSIC ION

A 1111I (;ortes: El! notorla In desvc/ltlljollll in{lm'n·
da el'le en cl concepto do la lli8ciplilIB IljCI'I~CII RlI"I~

1108 privileglOll que le aplLrt&n de la lef(lslncíón IIíC
neral por que ee rigen loe premios , recompcnllll'.

El artIculo quinto de la ley de primero de marzo
de mil novocle'\ltoll nueve otorga fL 108 jefe/! y ofi·
oiales de la ellcala de reso"&, caballerOll ,lc lB Or
den de 8a.n Fernand~ el privilegio exclusivo de
uoender ~ todoa loe empleOll de su carrem, no
COI1 arrc~lo " laa esoo.lU activlUl de 811 lU"IDa Ó
cuerpo, SIOO oon &rtTeglo " la escala máll adelantada
de todas 1aa d el Ejército.

No parece ser éat.e el espiritu de 1011 1egislado1'C8,
toda vez que lIi bien es necesario y conveniente- que
á los que 10bre el campo de batallo. denlllestran
valor heroico ooocedan 1&11 leyel extr,)()rdinarias re
compeDA.l, no e8 eeca8a la diltinción que dentro
de 8U elMla lMl propone en eeta ley ¡»ra. loe in
dicados oficialea; pero no es justo ni equitativo
que la OOlldición de pertenecer á laa 6IIO&l88 de
reeena, aventaje en premio " los de las escalas
aotivu ooodecoradoe con la citada croz de San Fer
nando, adelantando en 8U8 oan'el'1L8 r-Oll notorilUl lIe:1
igualdades, que COIlItituyen una serie de ventajas
no deducidaa del reglamento de tan preciada Or
den, ni ajustBda8 " la igualdad 000 que deben !!er
A'atBdoe todos 101 que en ]u mt.mas condiciones ee
encuentran.

Para. pouer término " cata poco equitativa apli
mción del esplritu de la ley, el Ministro que sube
cribe, de acuerdo con el Consejo de MinistrOll, ~.

previament.e autoriaado por 8. M., tiene el honor
de eometer " la deliberación de Iaa Cortes el si
guiente proyec~o ~ le,..

~ S no de Defensa

Madrid cinco de diciembre de mil novecientOl e,a,.
toroe.

El Mllllalro da la Ooerra.
RAMÓN ECHAoüe

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El articulo quinto de 1& ley de
primero de marzo de Iuil novecientos nueve, por la
que se concedieron determinadal! \'entajM " los je
fes v oficiale8 cond~('orad()ll con la enlz de San
Jo'cm.~ndo. se entenderá. rcdartado en la. fonna IIi
guiellte :

«Loe jefe. 'f oficialf'/I dc ÜWI' esoo.L'IM de res('rv¡l,
cabaJler08 de la Orden de Sa.n lo'ernanuo, obtendrán
IOH IHloesiv08 11.8001111011 pl7T &nt.igüedad, en el CWIll
de no ha.berles oorrespon,lído uen""o de 1M millmllll.
1:1I11lltiO In a.1l'Hnl'f· (~I primero dI! lOo! de iK\IILl mil
pleo y efootividad de 1aM CllCo'llu activa.. respccti
VRII; pero si entre f!lItoll hubiellC aJj{UIIO en }XliII!
lIiÓIl dfl la. oruz do :-lo.n l"orlULndo, cnn é.te y con
la. mislW\ antij{üedaO (1110 (,1 obtendr~ el IL8oonlO el
do 1I~ fltlmJn de re~rvn. rellpeet.ivIL.•

Madrid clllco de diciembre de mil nov,~cicntOtl ....
torce.

a M•••ilVo'a .a o.m,
RAMÓN EcttAOÜE

"lEALES ORDENES

DE8TINOS

Excmo. Sr.: ll'J Rey (q. D. g..) ha tenido " bien
confirmar en el oo.rgo de ayudante de campo del
General de división D. Apolinar 8Aenz de Bu~
y Mateoll, Subinspector de 1all tropls de esta. ~l~D,
al teniente coronel de Estado Mayor D. Emilio r r
quio1a Aguirre, aaoendido " su actual empleo por
real onien de 3 del corriente mea (D. O. n6m. 213).

De real orden lo diKo " V. E. para su conocimien
to \' efe('tos consigoipntt's. DiOll guarde 1. V. E. mn
chOs años. Madrid 10 de diciembre de 19B.

EatAOÜe

:-;ellor Capitán general de la primera región.

~ñor Interveutor ge-ncral de Guerr¿.
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OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

C'rcKiGr. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que se ponga. á. la venta. en el De
pósito de la Guerra. la. Libreta elel habilitado para. el
año 1915, a.l precio de tres. pesetas el ejemplar.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos, Di08 guarde á. V. E. muchoe
añoe. Madrid 9 de diciembre de 1914.

ECHAoül:
Señor...

•••

SIUI•• de Estado I119lr , COIIII.
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista. del escrito de V. E. de 25
de noviembre último, en el que {)ropone para. el
<ar¡'o de jefe d~ la Comisión mihtnr de estudios
de 108 ferrocarriles de esa región al comandante de
Estado Mayor D. EdU.l.rdo BaseIga Rcc:artc, el Rey
(q. D. g.) 8e ha. servido d~igna.r á dicho co~

dante pa.ra. que desempeño el cargo de referencia..
De nla.l orden lo digo á V. E. para. 811 conocimien

to y deDlÚ electoe. Dioe guarde " V. E. muchOll
añoe. Madrid 9 de diciembre de 1914.

ECttAOÜ~

Señor Capitán general de la. octava región.

Señores Intendente generol militar é Interventor
general de Guerra..

HONORES FlJNEllRES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de uu escrito di·
riKido á este Ministerio por el Capitán genel'a.I de
la quinta región, con8ultando acerca ele 108 honore8
fúnebres que han de tributar80 á. 1011 brigll.ClM Y
lluboficiale", f'l Rey (q. D. g.), de &.Cuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo do Guerm y Merina.,
se ha .ervldo dillponer quo los honor.. ft1nebre,. 00
rre.pondlentefl á. dichnt clwle. cnnMil!tan, los do lo,.
brigadas, en el llcompailamit'nto 'dI' una compB,fUo,
etloUadr6n ó batería. (fe 811 cuerpo, "in a.rmu, 6. 1lUI
6rdencs de otm cla8c de 11\ misma ~mclua.ción, y los
de los lIuboficialell, en una. oscollA de diez .01~los

d~ BU cuerpo,' con RnWY y sin to.mbor ni oorneta.,
11.1 mando de un luboficidl, debiendo en uno y otro
0080, cuando el finado hubie.o perteneoido " cuero
po montado, ir " pie la fuerzo, enoa.rgada de tri·
butarle honores.

De reo1 orden lo digo" V. E. para. IU conooimien
to y demá.., efectoll. DiOll gnaráe á V. ¡'.J. muchOll
años. Madrid 9 de diciembre de 1914.

EatAoOl!
Senar...

.e..'. ,

DESTINOS

Exomo. Sr.: En vista del oertifioado de recono
cimiento faoultatiTo que remiti6 V. E. " e8t.e Mi·
nisterio en 18 de noviembre último, por euyo do
cumento se- comprueba que el segundo teniente de
Infanterfa. (E. R.) D. .R.üael España. Roeell~ afec
to oomo enfermo á. la zona de reclutamiento de
Córdoba. núm. 12, le l'ncuentra restablecido, el Rey
(q. D. g.) se ha servido declarar a.l interesado en
aptitud de prestar servicio, debiendo contin~ en
la lituación en que. oe halla hasta que le 0<llTe8
ponda obtener colOOBCi6n, conforme á lo preveni
do en d art. 31 <le la.s instrucciones aprob&daa por
real orden de 5 de ~unio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo " V. E. paza.luconocimien.

© Ministerio de Defensa

to y rlemáo ereeloB. Dir.>!! guardp. á. Y. E. mnchOll
añoe. Mañrid 9 rle rli('i~mbre de 1914.

ECHAGüE

seuor Capitán general (le la segunda región.

Señor Interventor general (le (;ul'rrn,

Excmo. Sr.: En viBta del certificado de recono
cimiento facultativo que remitió V. E. á. el:o MiLis
terio en 18 de noviemhre último, por cuyo documen
to se comprueba. '1ue d teniente coronel de Infan
terio D. Edu:lrdo Caro T<,rriza, en situación de re
emplazo por enfermo en esa región, se (,ncuentra
restablecido, el Rey (q. D. g.) 8e ha. servido decla
rar a.l interesado en aptitud de prest:tr servicio, de
biendo continuar dc reemplazo forz(so hasta que Ic
correspona..'\. ob~ner coloca.ción, conforme á lo prc
vellido en el art. 31 de laa instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo di~o á. V. E. par& su conocimien
to y demM efedos. Dioll guarde á. V. E. much08
años. Madrid 9 de diciembre de 1914.

ECHAoüe

Señor Oapitán gl'nf'ral dc la oegunda región.

Señor Interventor general de Guerro.

Excmo. Sr.: Termin:ldo (,1 plazo rc¡rlnmclltQ.rio para.
proveer una. V80CJ.nw de capitán, prr.feeor, en la. tercera.
Sección de la. Escuela centrol de Tiro del Ejórdto,
a.nunciada á conl'urso por rl'.al orden circular de 21
de octubre último (D. O. ndm. 238), l'1 Rey (que
J)io~ I{llaroe) h¡L t"III(lo á bien (l¡'lliKnar para o('upor
la al capitá.n de Infantería, oon destino en el regi
miento de Toledo número :15, n. .JOO{luín Zullleto.
manco.

00 1'8fll orden In diKO á V. E. para su oon(;cimien
Lo y <Iemú eff'(·to8. l>ioH l(ulIrJo ft, \'. R. mlll'.IIf,"
lLi'\o~ ~fn{lrirl 10 dI'! rli"iemhre (Jll IIH4. •

. EatAoOe

Scñor CapitÁn g"nernl de la. primera regi6n.

Señol'{'s Oenenll .Jert~ de la. Ellouda Central (le Tiro
del Ejrrl'itt" Cll.pitill ~('n"ral de la Héptima región
é Iutervl'ntor general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo Jolioitado por el
eegundo teniente de Infanterla (E. R.) D. Emilio
Rodrigues de Alba y Luza,r, oon delUno en el be,.
tall6n ..,gunda reserva de Alcoy n6m. 49, el Rey
(q. D. g.), de acmeroo oon 10 Informado por ele
COuejo Supremo en t7 del me- prósimo puado,
le ha serrido oonoederle licencia para. oontraer me.. •
trimonio con D.• Prudencia Iturralde ?udoe.

De nlIL1 orden lo digo , V. 1 para IU conocimien
to y doemá.l efectoe. DiOll guarde 4- V. R. muobOll
ail.0Il. ~d 9 de diciembre de 1914.

RAMÓN ECHAOÜI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

Señor Capitá.n general de la tercera. regi6n.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlCAClONBS

Excmo. Sr.: En vista. del escrito de V. E. de 15
de octubre 6ltimo, con el que remiti6 " este Minia
terio iD8~noia. df.l primer teniente (R. R.), oon des-
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tillo en ,-1 bata1l6n C-aza.dorcl al' Arapile5 núm. 9.
IJ. JP.BÚ!l UarrizOlIa :\folina, !Ir,licitandn le le nbn
lIe la oonificocifJn d~1 5(1 por lO'> de r.~llirlenl'Ía eJ'
.Hri~l, corr-·5pondicllt.. á los m"ces. de a ;r:st'. y lIep
l.1E"n.orf' de I!I12 e!l ,¡ur" ~rtl!nc':lendo al hat..al:611
C:u:¡/lorcIl d" Sef{"rIJC lIúm. 12, disfrut i , lioe:;cia P;'Ta
,est.a hlN)('rll" de herida~ recil:idaB en campaña., el R~y
(rl' n. ~.), de acuerdo c'm lo infol"lDa.'lo p')r la In
tervención general de "\lerra, f'" h;~ !'ervirlo ar-ccdcr
á la petici6n d,J il.terclado p',r conBidel'3J' eite caso
':omprcndidn en la real orden de 3 de septiembre
tle 1912 (C. 1.. núm. lá:~) '1, por tant.o, con de·
red... :11 pl;IS que previl'ne la: r ...~la ~'.• de 1:1 ['('al
orden circllhr de 8 de octubre de 1912 (D. O. nú
loero 228).

'De real orden lo di¡o á V. E. pna. 8U conocimien
to y demú efecto.. Di06 guarde á. V. E. muchos
ai)(,,.. Mallrid 9 de diciemore de 1914.

ECtfAQÚ~

Seilor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra..

•••

SIdI •• CDIIIII1I
MATRIMONIOS

Excmo.. Sr.: Accediendo á lo lolicitado por el
llargento j~fe de parMia de primera clMe del cllarto
Jlepó!lito de cabal108 sementalell Bralllio ArÍ'valo Prie
to, el Rey (q. D. g.), de &Cuerdo con lo informatlo
por ellp. Consejo Supremo en 2 del Ines uot.uaJ, se
ha. servido concederle licencia para contraer matri
1II"lIi" ('011 n.. l';lvin~ HiHC') Ló¡x'''-,

De real ol'dl'u lo digo" V. R. p:lrB. 1111 COllncimien
to y dilmM efclltOll. Dioll guarde á. V. F:. 1l1llf'llnll
:U'lOfl. Madritl ~} de itiríf'mhr.- de 1914.

RAM6N ECtfAOÜ~

Seiior Prp.8id(\nte del Conlfljo Supremo de OUllrm
y Mari~

Sp.fior<'l Ou.pitA.n general de h. I(,ptirnn rOKi61l y T>i
rector general ~ Crfa Caballa.r y Remontn..

SUELDOS, HABERES Y ORATIFICAOIONE8

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) lIe hl\. aerVtdo
oonceder nI coronel de <A:l.ballerfa. n..Tu11.n Q'J)onell
r Ya.rgaJI, durlue d.~ Tetuán, director de la. E!lcueL1.
<le E1uihci6n Militar, Id. ~mtificaci{¡n anual dfl 2.000
!,C!ll'ta_~, i partir de IJ. Nvillta del prl"llente mes.
ron arreglo á. lo ,lispul'sto en el arto 26 del real
,lecreto dI" 1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109)
,. roa.l orden de 29 de enNO de 1913 (D. O. JIIím¿

ro 24).
IDe real ol\len lo digo á V. E. pua. .u C'onocimien

to y dem,(w¡ efe<'t08. Dios guarde (¡. Y. Jo:. muchos
años. Madrid 9 de rlicicmbre de 1914.

ECtfAOÜr:

Señor Capitán Keneral de L" primera regi6n.

SeñOTeB 'Intendente general militar. - Interventor ge
neral de Guerra y Director de la Eacuela. de Equi
tación Militar.

l.'

ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Re)" (q. D. g.) lO ba servido
conferir el empleo' de comandante al capitán dt' Ar-

tillelÍn (lo;. R.) D. Cannelo Pérez y lúrtlnes, con
dcstino ell el ll(opt,imo IJepú!lit,'.I de rele",a. del arma,
)1"1' cOI.br C"II la. faie/ua efl·cti\·i<Ja.1 en IU empico
(¡IOC los a\l~ ·lldicj·,s en Inr~lnlena. por rr:al orden de
:l del actnal (/J. O. núm. 27:{), ll~ún pN,viene la.
l.,y (~ 21 tic ,líci¡'mure ,lc 19'.12 «;. L. núm. 28k)
y hal\a.nlp. d.,c~LU'3rl() apto para el allcenlo, debiendo
.Ji~frllt.ar en In llIJe\'O empleo de la efe('tivHa.rl ele 21
de noviembre último.

De real orden lo dig-o á. V. E. pU'a. sn conocimien
to y demás cfccto.'l. Dios ~uarde á. V. E. mnchOlJ
año!!. Madrid 7 M diciembre de 1914.

E01AOÜ~

Señúr Capitán general de Id. tercera región.

SeilOr Inh~r\'entor general de (¡uerra..

MATRIMONIOS

F.xcmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el
capitán oe Artillena, excedente en la octaTa regi6n,
D, Félix León y Núñl'z, ~l Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por C80 Consejo Supremo en
2 del actllal, Bc ha. servido concederle licencia. para.
(~()ntraer matrimonio Coll D.& Germen .TuOes y Elola..

De real orden lo di~o á V. E. p:ll'a '11 conocimien
to ." dcm.{\.~ efccto.~. Dios guarde fl V. E. muchos
añoll. Madrid 9 de diciembre de 1914.

RAMÓN EatAOÜE

Reñor Prellident.c c1<'1 (',on8ejo Supremo ele OuerTa
y Marina.

Señor CapitÁn ~I'noml de In. octava rl"gi611.

MATERIAL DE ARTIJ.J.F.RI.\

'}c~lI:cmo. Sr.: El Ik'y (q. V. g.) In IUl IWlrvido
aprobar el pruul'uesto imporbnte 1.48'1 pc~tu, foro
mulado por la.•JUllt:l. fl\c\lltativl~ <lel PII.rquP de Ar·
tillería. de Madrid para. la reC',()mpoeioi6n del ma.
tcrial del l'eJ{imiento tlo Artillorlo. lI. OI~ballr), 4.. 0 de
<'arnpal'lfl, ('f1.f1(6.II(l11~e 111 r-xpre.ad.1. ca.nticiad l\. l:~ po.r
thla de recomplleioionr.H ele armamento y material dd
acgundo ooncepto !lel vigente pInn de \n.borel del
Material de Artillería.. .

He real orden lo digo á V. E. pQ.ra IU oonocimip.n
to y d~mM P.fN't.OI',. Dl08 gUll.rde é. V. JI:. muchOl
afiO!!. Mnc1rid 9 de dicif'mbre dI' 1911.

ECHAQÚf

~ilor Capit{~n J{1:nel'u.l ele la priml"m re¡ri6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha servido
11.probe.r el prE'IIUp"esto import:Ulte' 1.581 peeet.a!c', for
hmulado por la. Junta. facultativa del Parque de Al'
tilleria de Madrid para la. recomposición del ma.
teria.l empleado en sus Escuelas pr6.ctiC:l8 por el
segundo r<.>gimiento mont:\do de dioha arma, ~.
dOllc la. expJ'e!l8.d.o"\ cant.iciad á la partida. de recom
po8iciones de armamento y material del segundo oon
~pto del Tigentf' plan de labores del Material oe
Artillería.

De real orden lo digo " V. E. p&l'8. 8U cooocimien
to v demás efect,Q8. Dio., ~1Ia.ráe f\ V. E. muehol'
aft08. Madrid 9 de diciembre dtl' 1914.

EeHAGÜI!

Señor Oa.pitAn geneml de la. primera regi6n.

Señor Inte"entor general de Ou~

© d e
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Escmo. Sr.: El Itt-y (q. O. g.) Sp h:\. llervido
aprobar el pr(>supuellln iJD[lQrt:lIlt.! 1.61 í pe~eta.... re
ducido á la cantidad de \.:?OO p.'lIC't."lB, fnrmulallo
\,or L1. .'unta f:1rlllt.'lti\':L df'l Par, 111.' (le' 1:1 Com'lu
(talwia de ,\rtillcría. de Larach.! pal'll la conlltrul'
ri{m de loO cmp;tqu,~!l pam rart.lwho!l de c'ln'm, car
¡cfllltlO!lI' h l'xprC!la<L1. cantida.1 á la partida oe «1m
IlrC\'i!lto!l' d~ la !lección 12 (.\cci6lJ ('0 ~farrucco!!).
l'.apítulo 4.0 , a.rt. Lo, 8egundo CI)IIC~ptl) del vigente
1'\;10 de labol'f'8 del }Iaterial dc .\rtillería.

De r~al orden lo digo á \'. E. para su conocimieJl'
to y rlemás efecto!!. DiO'! gllanle á \'. K lIluchofl
aiHl,.. }Jadrid 9 de dicif'mbre de 1914.

ECHAGÜIr

:-; ..ilor Cnman~t.(' ~f"nernl de I..a.rache.

N'ilor Interv(,ntor ~enern1 de nuerra.

L~n'ORMES y VESTCARIO

Circtllor. Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
Capitán general de la 8egunda regi6n cursó " este
Ministerio en 11 de mano último, promovida por
el auxiliar de almacenes mayor del Personal del Ma
teria.l de Artillcria, con destino en el Parque de la
Comandancia de CAdiz, D. Manuc1 Sánchez Giral
do, en 8úplica de que se le conceda. usar espadin
rOlJ el uniformf', el Rey (q. O. K.) se ha servido
acceder á. la petición del interesado. Es al propio.
tiempo h voluntad de S. M. que la real orden
drcuL'l.r de 4 de diderubre JI' 1912 (C. L. núme
ro 2:18) se entienda ampliada. en el sentido de que
tanto el' espadín como ha p],lma..~ de metaJ domdo
'lue cirCUlJlflUI 1011 enla<-e!! de la ¡'¡orJ"'d. de plato, de
hen UBa.n1C indistintamente por todo el personal del
~flltp.ria.1 de Artillerw..

He reAl orden lo diKo á V. E. para su conocimien
to y deffiÚ efectOll. DiOl! Kuardo é. V. E. muchQll
añoll. Madrid 9 de diciembre de 1914.

Señor...

•••_"1-
PASAJES

.:XCOlO. Sr.: Vista la instancia que V. E. curlló
á este Ministerio en 3 de noviembre próximo pa
sado, promovida por el priml.'r t:!niente de Infanterla
(E. Ro) D. Pedro Dí:1Z 'Ba.rco, en súplica de que
le sp,a reintegrado el importe del po.saje de IU fa
milia, que satisfizo de 8U peculio desde Getafe á
Alcázar de Sa.n Juan; y elta.ndo jUltifica.da la cau
'Ja. ...~'.e el recurrente funda su petición, el Rey
(q. D.. -l,), de acuerdo con lo informado por la In
tervenci6n general de Guerm, 8e ba. servido a.coedcr
á lo 80licitado y disponer le sea 8atisfecho el im
porte del mencionado pasaje por la Pagaduría de
traul!portcs militares de Aranjue7., con cargo al' ca
pítulo 2. 0, a.rt. 7.°. concepto de «Transportes». de la
!lel'ci6n cuarta del presupuesto del Ministerio de la
Gut>rra del año 1913. en que se llevó á efecto el pa-
saje, pre\'ia la eorrespondiente justificadón. .

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su cou~imien

to y demás efC("tos. Dios ~uarde á. V. E. muchOll
añoe. Madrid 9 de diciembre de 1914.

EatAalll!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Inter'Yentor general de Guerra.·

© MinisteriO de Defensa

Excmo. Sr.: '·ista. la in!ltancía que V. E. cursó
fL e!lW MinilllRrio lOn 3 de no\"iemhre pl6ximo pa
l':Ltio. prnlllo\'ida por el sl'gundo teniente de Infan
I"rh (K R.) 11. :\1a.JlIwl Gonzá.lez. ()plgadCt, en IIÚ
plira d(· qlll' le sea reintegrado el importe del pe.
!i<lje de 1'11 (~Ilp<)t;,"l )' madre política. (Iue lIatil'
rizo df' S\l p(!culin desde Granada' á Ceula: y es
bndo jUlltiCieaaa la. causa en que el recurrente .fun
da Sil petición, el Re)" (q. D. g.), de acuerdo con
lo inCormado por la Intervenci6n Ifeneral de Gue
rra, se ha. servido acce,jer á In soliCItado y disponer
le sea sati,fecho el importe del mencionado p-.asaje'
por la Pagaduría. de transportes militares de Gra
nada.. con cargo al capítulo 5.0. artículo único, con
cepto de -Transportes') de la sección doce del prp
supuesto del Ministerio de la Guerra vigente, previa
la correspondiente justificaci6n.

De real orden lo dillJo á V. E. pa.ra. 8U conocimienr
to ). derná.6 efectos. -})ios guarde á V. E. muc}lOll
años. Madrid 9 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

Senor Capitán Keneral de la segunda. regi6n.

Señor Interventor gen<lral de Guerra.

---
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á. este Ministerio en 21 de noviembre pr6pmo pa
sado, promovida. por el teniente coronel ae Caba.
llena D. Ramón Montero Rodriguez, en s6plica c1e
que se conceda. " su familia pr6rroga del plazo re
glament&rio para. poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde V&liadolid é. C&nariaa; y estando jus
tifkad10 la. musa. en que el recurrente funda. su pe
tici6n, el &y (~. D. g.) ha tanido f. bien a.cceder
ir. lo que se soliCIta por tiempo indefinido, con a.rre
I{lo á lo 1ue previenen 1M realefl 6rdenes de ~ de
julio de 906 (C. L.' n(¡m. 137) y 13 de marzo
de 1912 (C. L. n6m. 59).

De real orden lo dilfO á V. E. po.ra. IU conocimien
to y dllffiÚ efectOl!.~niM guarde A. V. E. muchOll
ailos. Madrid 9 de diciembre de 1914.

Rcilor Capitán genern,l de la séptima región.

Sefior Interventor general de Guerra..

Exémo. 8r.: V¡lta la. instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 2') de noviembre próximo P'lsn
do, promovida por el teniente cl,ronel de Infariteria.
D. Rafael Villegas MontesinOll, en s6plica de que
1M! conceda á su ~sP08& prórroga del plazo relLla
ment.ario para poder tl'1l8ladarse, por cuenta del Es
tado, deade esta Corte á. Burgos; y esta.ndo justi
ficada la ca.usa. en que el recurrente funda. IU peti
ci6n, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien a.cceder
" lo que se 8olioit.'t PO" tiempo índefinido, con~
1$10 é. lo que previenen las rea.lea 6rdenes de 28 de
Julio de 1906 (C. IJ. núm. 137) y 13 de mano de
1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E, paza 8U conocimien
to y demáa efectos. Dioe ~e á V. E. muchoe
añoe. .Madrid 9 de diciembre de 1914.

E'otAoiiI!

SeliOl' Capitán general de la. euta región.

Señorea Capitán general de la. primera. regi6n é In
terventor general de Guena.

&temo. Sr.: Visa 1& insta.n¿iA que V. B. cursó
, este Ministerio en 6 de noviembre próximo pasa.-
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do, promovida por el oficial primero d'" Intendencia
U. .fOllé I~ira Garcés. en !Iúplica d\~ que se r.on
f't"da, á 811 ('sp0880 pr6rr~a del plazo rl'~la.melltario

paro. pod('r I rasln.da.r!lf·, JJflr Clll'lIta. <lel F.olIta,)o. <!('!l'
<le PinOll Pu('nte (Granadl) á )Ielilla; y estando jUl<
tifiC'."la la causa en qUf' el re<'nrrent<! fllnda HU p"
tidún. el Rey (q. D. g.) ha tcniclo á hien acceder
á. lo 'lile !le solicita por tiemp() indefinido, con BolTe
¡rlo á lo que previ~nen las reo.!es 6rdenes de ~ de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y n d" marzo de
1912 (C. L. núm. 59).

- DI' rl'-8.1 orden lo digo á V. E. para su conl)('imien·
to y ,1emá.8 efectos. DiOfl ¡1;uarde á '-. E. muchos
año!'. M3Ilri,1 9 de ,lidembre <le 19....

ECHAOÚI!

SeñoT Comandant~ ~eneTal de Melilla.

KciloTes Capitán general de 1-1 segunda reKiún é In
te"entor general de Guerra..

Excmo. 'Sr.: Vi8ta la instancia ql1e V. "E. CUTfl6
á este Ministerio en 19 de noviembre pr6ximo pa
88do, promovida por el músico ma.yor n. Constan
cio Maldonado Rojo, en súplica de que S:l conceda
á Sil familia pr6rroga del plazo reglamenta.rio }Bl'a
podeT trasladarse, por cuenta del Estado, desde Vi
liada (Palencia) á Ma.hón; y estando justificada la
callM en que el recurrente funda Sil petici6n, el ~y

('l' D. g.) ha tenido á. bien acceder á lo que SI'
solicita por ('1 plazo d.~ tres meses, con arreglo á
lo que p"'\'iencn laJl Teale!! ór,lencs de 2"1 de julio
df' 19(1f, (C. L. núm. ':¡7) y 13 d;· mano OC' 1912
(C. L. núm. 59). .

De real "nlf'n lo dig() {1 V. E. para. ~u c-onoC'Ími('n
lo ~. dem:';< ('f",·tos. IJi'lIl ¡{uanlc á \-. Jo:. muchos
aft~. Madrid 9 .le rlic-il'mbre de 1914.

SeñoT Capitán general de Ba.1l'&rel'l.

Señore8 Capitán ~elleral de la. sext.'l. región é In
terventor genpral df' Guerl'8.-

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El He)' ('l' D. g.) se ha. servido or
denar le efectúen 10l! transportes del ma.teria.l que
á continuación se expresa.

De real oTden lo dlg() á V. E. para su conocimien
to )' finee consiguientes. ))jos guarde & V. E. muchos
años. Madrid 9 de diciembre de 1914.

ECHAOÜIt

Señores Capitanes generales de la primera, tercera.,
&ext.", séJ?tima. y octava. regiones, de l~eares y
de Cananas y Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

'A&ableehlllen&o remUeUM N6111ero , el... 4e ereetcle t:a&abl.etlllleu&o reeep&or

\5.000 kilorramoH de pólvora P. P. I Mur, filia-
, clón 23 a '" .•..•••.. . .••.••..• . ...•• DePÓlitO de BUbao

FAbrica de pólvora de Murcia .... '/10.000 idem Id. de id. Id., id .•............. Parque de Menorca para de-embar
car en el muelle de .La Mola.t

150 Idem de Id. Id., id................ . ... Parque de Gran CAnaria.
FAbrica de armal de Ovledo ... '\lI2 car.bin.. y un fUIU Mluler ..••••.•.•.•... Idem de San SebaltlAn.
Parque rqlonal de Corulla' •.•.•. Una caja con varias mueltral de pólvora Taller de Preclalón, Loboratorlo y

Centro Electro\~cDicode Artillerf.
11 I C T tl." Sección de la Jt~uel. Central de

Parque de la Comand.- de Ceuta.. . ~20 granadaa de metra a s n espoleta para . . R. Tiro, Adllpollcl6a de elte Mlnll-
t 57 mm. Nordenfeldt.. ·· .. •··· .. ···· .. ····1 terlo.

Madrid 9 de diciembre de 1914.

Excmo. Sr. : En vista. de lo lWW1iCest&do por V. E. en
CIlCrito de 16 de noviembre último, el Rey (que moti
guarde) ha. tenido á bi<ln J.utorizarle pan¡. disponer
('1 transporte, desde ell& ,Plaza á este Ministerio, de
un bulto, de peso aproximado de 19 á. 20 kilogra
mos, que comprende la Estadistica. antropométrica
de la regi6n.

De real orden lo di~ á V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectOfl. Dios guarde i V. E. muchos
años. Madrid 9 de diciembre de 1914.

EcHAoú!

SeñOT Capitán general de la sexta. regi6n.

Señores Capi"'n ganenLl de la. primera regi6n é In
te"entor general de Guerra.

•••

f '1 I I 1'· l'

ABONOS DE TIEMPO

. Exomo. .S~.: Yist& la. instancia. que V. B. ourSó
á. este MlD1SteriO en 2 de octubre 6ltimo, promo-
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ECHAOIlIt

vida. por el guardia. oivil de 1& Coma.ndancia de J",lln
Ca.rIOfl l"emindel Fernf.ndez, en súplioo de que se
le coooeéla. el abono, p.l.I'8. todos los efectOll, del
tiempo que permaneci6 oon Iioencia. por enfermo á
811 regreso de lJltramar el a.do 1897, el Rey (que
DiOll ~ua.rde), de &Cuerdo con 10 informado por el
ConsejO Supremo de Guerra y 'Marina. en 24 del
mes próximo pallBdo, se h.1 sarvido disponer que al
interesado le seo. de abono, para el retiro s~lamente,

por entero, los ouatro meses po.sad(Js con licencia
por enfermo " su regreso de la. isla. de Cut. en
15 de agosto de ,1897J y por mit3d, el tiempo sub
siguiente ha.sta. su incorporación" cuerpo en 31 de
enero de 1898, con arreglo i. lo determinado en la.
orden del Gobierno de 4 de julio de 1870, como
situación de reserva activa, que es la. que le correa
pondla con sujeción á la ley de reclutamiento de
11 de julio de 1885, que le era de aplicaoión.

De real orden lo digo i V. E. para. su conocimien·
to y demáa efectOfl. DiOfl guarde á V. E. muchos
a.ños. Madrid 9 de dioiembre de 1914.

Señor Director general de la Guardia Civil..
Seiior Presidl'nte del Consejo Supremo de Guerra

y Mari..
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Excmo. Sr.: nAt.a la illflt.aJ1cin 'IU~ V. Ji1 Ctll"!lÓ
á 'e8lA' ~Iiniswrio cn 1.0 de ~cpti~mhr.· .. l. imo, prQ.
movida. por el ('.'lp~JJáll w,lyor, eon dca: ¡uo ell el
Iaospit.'ll milit.ar d~ Bnrgl)s. J). ,Jeu<tnill Sd31lo ~Ia

j:UI. en Húplica de .11,011 1 , di' d,)~ arl"~, p:.r-d, eCI'('to~

de rel ir". p',r haher sen'i,}o ('uatro "')m,) voluntario en
Filipin.~, el R.~)' (q. D. ~.). de ac,ler,lo con lo in
Connado por el Cons''Í'' Supremo de "uerra. y Ma
rilla en 12 ,Id m.?~ próximo pa.~ad", se h'l ~ervido

,Iisponer 'IU" al il~t~re!!aod" le sirva dI' a.hor\o, para
t1ich06 efi!ctr,8. 1:1 mitall ,It'1 ti¡~rnpQ 'Iue me:lia deH
tle la le.y de 19 de julio ,le 1889 (C. L. núm. 3H).
fecha de anan'lue, en que e8te henp.ficio tiene vir
tualidad, hasta. el 2:1 de febrero de 189:1, 'Iue perma-
neció ell Filipinas. ,

De I"f'al ord"n lo 'Jigo á Y. E. para su I'onocimien
to y ,1eIIlA.'; efe~etOfl. Dios gnarrle :í. \'. E. mUl'hO!l
años. Madrid 9 de diciE'mbre de 1914.

ECHAOÜI!

Sefior Provicario general Ca.8trenlle.

Señore8 Pre8idente tlel Con8ejo Supremo de Guerra
). Ma.rina y Capitán general de la. 8exta regi6n.

INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vi8ta la instancia que cul'86 V. E. á
este Ministerio en 21 del me!! pr6ximo p3aadO, pro
movid.'1. por el cabo de e8e cuerp'l Fernando Ce.r
mOJl,'1. Arriaba.I. en 8Í1plioo de qU<1 se le dispen8e del
t!lUWlen de Ia.s asi~na.turas de Gra.m6.ti~ ('..eogTalía
r· lfi!lt.nria de gspnfla, para. IIU :Ls'wnRO á l\.·ugento,
I'0r t f'llN!all :l ¡.rooo{ln.s I'n l'1 1Ill~f itlltO ~t'nenll y
t.1!cnicn dll Ca.bra (Cf>rdoha), RI'j{ím Re comprllC'bn.
"011 la ''',1'1 ifi"acirm al'.'ld('lIlÍl·;¡ qlll' :1I'''lIlparl:l, el lu'y
('l' !l. ~.) ha toP.nirio fl. hiem nrcecll'r á. lo ~oli.. it:\.ll().
cm a.mlOría. con lo di8puPAto por rool orden de 3
de junio (íltimo (D. O. núm. 123).

DI' rl'nl oroC'n lo (ligo ~ V. F:. para Rll conorimipn
to y II('mú P.ll'.ct08. Di()fl 1J118J'd1l A. V. R much08
0.1108. Madrid 9 de diolpmb... de 1914.

ECHAoOt

ReI1O!' Direotor ¡renera! de la. Gua.rdia Civil,

INVALIDOS

EJ:cmo. Sr.: Vi8ta la. docnmentnda. instanoia quP
\'. E. I'II""Ó " NltA- 'Mini!lt.erio en 21 elel ml'lI pr6xi
mo paS:l{ICl, promovida por el capitán dI" InCantR
rí;\ n..Josr· Rempr(ín y Ram08. ,'n 8ílpIirA' de ']lIe
1<1' le conrRd.'1. la. ~relJació\) 6. 111 8C~<'Í{1O do in6ti'efI
'1(>1 UUl'rpo y Cuart.-) de Invá.lidOl, el R"y (que J)i0l!
g'uarde) ha. tenido á bien acceder á )0 !\olicitado
por el recurrente, por ba1L'lJ'8e comprendido en el
act. 9.0 del reglamento de dicho cuerpo, aproberlo
por real jeoreto de 6 de febrero de 1906 (C. y,. rió
mero ft'~

De real orden lo digo á V. E. pam Sil conocimien
to y demá..'l ('fI'Ctoll. J)i0!l guarde á V. E. muchos
añ08. Madrid 9 de diciC'mbre de 1914.

• EQtAGÜr

~ñor Capitán genenIJ de la primera regi6n.

Seilorea Comandante gener.lI del Cuerpo y Cuartel
de Ind.lidOll é Interventor general de GoeY'J&.

RESERVA GRATUITA.
Excmo. &.: En Yi8t.'l de 1& in8tancia que V. B. cur

só f. CAte Mini8t.!rio en 23 de octubre ~timo, 'pro-
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movida. por el su.rgent.o ~ 13 (;'I&TJia Civil. reti·
1~I(JC1. D. "08~ Peña kei\l8, en ....plic:L de que ." le
,·Oll<'.... !a ,.( f'lIlP'("J ,I,~ !;"g'f1l1'lo t,·u",n1e <Ir> 1:.1 r,'s ~r\'.1

~ratllit.:" el IV·y ('l' !l. K.) S" bit servido cOI.f"rir
al illterellat'Jo el J'{·ferid .. emple". C'11I h a.'1ti~ü,'(la'¡

de L" dd indiC:Lllo m"s. por n'unir Ia.q <,o/ldiciones
prevcni<1:ls en el n.6l decretu de 16 <le <1ici('mbre el",
18~1 (C. L. núm. 4iH).

Pe real 01',1('/1 lo digol) á \". E. pa.r;L !¡tl "ol,o<'Ími"II
lo y dcnW (·redo.'!. Dil)'1 gna.r'le á\'o K mll('h,)~

añO!!. Madrid 9 de rlicit,mbre d" l!H 1.

• E01AOÜl

S<.>ilOr Capit&n genernJ de w quinta regi6n.

Heñor Director gener<ll de la Guarrli:J Civil.

Excmo. Sr.: Vi8ta la. inllt..mci:l. ']U(' V. E. cur86
á e8te Mini8terio en 13 del mes próximo pasado.
promovida por el R&rgl,nto de 1'1. Guardia Civil, re
tirado. D. Joaquín Solflona Tomá8, en 8úplica de
que se le conoeda el emrleo (le ~cgundo umientf>
de la reserva gratuita., e Rey (r¡. D. g.) 8e ha.
servido conferir al interesa'!o el re~erirlo emp1e~', con
L'1. antigüedad de 21 de octubre (íltimo, por 'rt'unir
las condiciones prev.~nida6 en el real decreto ele 16
de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

Dc real orden lo dig'O á \'. E. pa.ra. 8U' conocimien
t.o y iJemAl! efectos. DiO!!guarrlcáV.E.lIIucholl
ai'1011.· Madrid 9 de diciembre de 1914.

ECHAOÜt

8ci'lor Oa.pitAn genernJ de la tflrr.era. región.

~iíor Director Keneral ,le la. Oua.rdio. Civil.

DISPOSICIONBS
.. la labIecret8ta Y~ de ... MIlI""'"

'1 de .. Dependend.. centn'"

COSCtrR80/i

C¡rrular. D('bi.~ndo provl'cr!le, mpdiallte opo"idólI,
']llt: t.('n<!r{¡ lu~.r el día 12 d,-I próximo ('nero. á 1.\Il
oncl' de In mafiana., ('n pi I'uartel tle San ~¡¡('01{L~

'1u" OI'Up;¡, el He:11 ('uf>rpo ,le (; u:Ll'llia!l Alab:uderQtI.
llna pL'\z,'1. ti.. boruhü.rdillo e..... f¡e ha.lla, vac;!ntp ..n
la mú"ie~\ del mi!lnH" !'(' 11.'\.('(' !la b-:lr '1u;:> lo!' opo
sitore8 que concurmn á. ella t.cn.lrán h I)bli~ión

de ejecutar en el acto ele la misma dos obras, UD.""
('!'tudiada, que ser.í. el «solo. de I'oncurso para fagot,
saxofón, tenor 6 bombardino, con ;>ccmJnli:\mi(·nto.tI> •
piano, de D. Miguel Yuste, editor F. Fuentes, Al'{'
na!. 20 (Madrid). en la tonalidatl en que est.\. es
crita.. sin transportarla, r 01 rol. á. primera vista que
recibirán en el momento de la oposición, siempre
qlle .hayan demostrado en la obra. CAtudíada. con
diciones de m(íllÍl'o y preparaci6n eompleta, tenien
do facultad el tribun.'ll de hacer retirarse al oposit.or
que, á juicio del mismo, no se encuent.re debida.
mente preparado p:ua J'l'alizar los ejerrícios. Estos
se harán con bombardino en qi bemob_

Loe oposito~ tendrán dieciocho añOl oumplido.q
y DO exoeder&n de cuarenta, 8ofriendo el oportuno
reconocimiento antes dl' efectuarla.

Los m~8icoe del Ejército que des."CII concurrir.
lo 80licitarAn del Comandante gen('ra1 de dicho Real
Cuerpo, a.compañando é. sus instancias copia de la
filiación y hoja de castigos, que deber&n ballaJ'-
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1M! en la C-omandancia general del mismo el día 9
del citado fOnero, plldien'!o expe'HrlMl pe&"1.porle ,
1011 quP. ·10 "olicilen.

Madrirl 7 de didembre de 1914.
JlJ Jefe d. la 8eee10ll.

Bfeesr"" ArGMoI.

LICENCIAS

En vista de lo profueslo por \". S. en su escri
lo de 3 del actuaJ, a. que a.0ompaña. copia. del cero
tificado (acultativo expedido por d médic,) de esa
Academia., de orden del Excmo. Sr. Yin:stro de la.
l.iuerrn se le conceden aJ alumno de la misma don
Claudi" DUllJih~" \"cei¡;" <lO:i /UéSe!! dl~ li(~encia por
enfermo pamo Coruña.

1>i0ll guarde á V. S. mucho" Moti.' Madrid 9 de
dieielDbre I!e 1914.

El ".,. ele 1& 8eoe1óD.
Bienrllo ArGMI.

~ñor Oirec:lur de la. Academia. de Caha.llería

EXClnOll. Seilores Capila.lI811 gener-dlell d. la séptima
y octava regionE."l.
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En Yisto. de lo propueJIto por V. 8. en JIU ..cri·
lo <le 25 dl'l anterior, al que aeomJB6a copia del
certifi..,ado (aeullativo I'xyilido por el médico de
esa Acañf'mia, d .. orden· <fel Excmo. Sr. MinÚltro de
la Guerra. se le conceden al alumno de la misma don
,\nl!1'1 Ca.rhajal SaJ atOll' 8111Lrez do" melles de licen·
cia por enfermo para esta Corte.

l>i0ll gua.rde á V. S. muchOtl años. Madrid 9 de
<liciemb~ <le 1914.

Y.1 Jef. .. 1& a-tóII.

·1UotJrllo ArtlflGe.

Señor Director de la Acwlemia de Cahnllería.

Excm08. Seil.ores Capitane8 ge/ler.lle!! de la. primera
y séptima. regiones.

MADRID.-·TALLERES vn DEPÓSITO Dt LA Ot'EaRA


